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4535 ORDEN de 5 de marzo de 1990, de l a ConsejeríA de
Cultura, Educación y Turismo, por la que se convo-
caa bec as de Investigación para el curso 1990-91, en
la modalidad de reaovadón, nuev a adjudicación, a sf
como becas para desarrollar trabajos de investigA-
ción en el Centro de Buceo de la Armada.

La Comuñidad Autónoma, dentro de las competencias
que le confieren los artículos lOm), 1 lj), b), g) y 16 del Esta-
tuto de Autonomía, viene fomentando la investigación, con
especial atención a sus manifestaciones e intereses regionales .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, en esta
línea, convoca anualmente becas cuya finalidad es ayudar a
postgraduados e investigadores que realicen proyectos de in-
vestigación científico-técnica o humanística y en especial a los
que presenten interés para el desarrollo de nuestra Región .

Paralelo a la ejecución del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica y Desarrollo Tecnológico de la Comisión In-
terministerial de Ciencia y Tecnología y al Programa General
de Becas de Formación de Personal Investigador del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, en las diferentes modalidades, las
Comunidades Autónomas diseñan sus programas de ayudas
a la investigación, tratando de armonizar las recomendacio-
nes de los citados planes nacionales y los propios intereses re-
gionales .

Con esta decidida voluntad de colaboración y coordina-
ción, se pretende desarrollar una óptima política de forma-
ción de personal investigador; en este sentido se enmarcan las
convocatorias de becas de investigación que viene realizando
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia . La formación de
investigadores debe ser objetivo prioritario con el fin de po-
tenciar los recursos humanos científicos en nuestra Comuni-
dad .

En función de estas circunstancias y publicada la Ley
1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1990 y apro-
bados los créditos previstos en el programa 421-B -Univer-
sidad e Investigación- de la Dirección General de Educación
y Universidad procede realizar una convocatoria pública de
estas becas de investigación .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad ,

DISPONGO :

Artículo primero

facer el importe de los créditos de los cursos de doctorado en
los que se matriculen los beneficiarios de estas becas .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las solicitudes se deberán presentar en los plazos
que se indican en los Anexos y con los impresos normaliza-
dos que se facilitarán en la Dirección General de Educación
y Universidad, C/ . Gran Vía Escultor Salzillo 42, Edificio Ga-
lerías, 2 .' escalera, 5 .' planta, no admitiéndose solicitudes que
no cumplan estas características .

DISPOSICIÓN FINA L

Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso de reposición ante el Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo en el plazo de 30 días, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Lo que comunico a VV . II . para su conocimiento y efec -
tos oportunos .

Murcia, 5 de marzo de 1990 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos. Sres . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad

AN E XO 1

Becas de Formación de Personal Investigador
Programa de Promoción General del conocimiento

Modalidad: Renovación .

BASE S

Primera.-Características de las becas

Las becas tendrán una dotación de 1 .008 .000 ptas ., pa-
gaderas semestralmente (diciembre de 1990 y junio de 1991),
previo informe del Director del Proyecto, con el V .° B.° del
Director dei Departamento correspondiente .

Cada una de estas becas podrá ser prorrogada, no pu-
diendo exceder d total de prórroga de tres años y siempre que
al término del periodo establecido, el becario presente un in-
forme avalado por el Director del Proyecto, con el V .° B.°
del Director del Departamento, en el que se justifique sufi-
cientemente la necesidad de continuar trabajando en el mis-
mo .

Se convoca concurso público para la adjudicación de 14
becas de investigación en su modalidad de renovación, 5 de
nueva adjudicación, así como tres becas para la realización
de trabajos de investigación en el Centro de Buceo de la
Armada.

Artículo segundo

La normativa y bases para cada modalidad serán las que
figuran en los Anexos correspondientes que a continuación
se publican .

Artículo tercero

En función de las disponibilidades presupuestarias, la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo pudiera satis-

Segaoda.-Condiciones de los aspirantes

Los aspirantes a la renovación de estas becas, deberán
reunir los siguientes requisitos :

a) Que el becario no hubiese disfrutado de la beca más de
tres años consecutivos .

b) Que el becario solicitante de la prórroga, haya cumplido
con lo dispuesto por la Consejería de Cultura, Educa-
ción y Turismo en la Orden de convocatoria de dichas
becas .

c) Que el trabajo objeto de la beca, sea informado favora-
blemente por el Director de la Investigación y, a juicio
de éste, sea imprescindible una prórroga para la conclu-
sión de la investigación .
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d) No percibir remuneración alguna de carácter público o
privado en virtud de vinculación laboral, o administrati-
va por otra beca o encargo de trabajo .

Tercera .-Solicitudes

El plazo de solicitud será de 20 días naturales, a partir
del siguiente de la publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes, en im-
preso normalizado, se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía Es-
cultor Salzillo 42, Edificio Galerías, 2 .', escalera, 4.' planta
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-
tancia de solicitud al Excmo . Sr. Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, debiendo acompañar los siguientes docu-
mentos :

a) Declaración jurada de no percibir salario alguno de Or-
ganismo público o privado, o del disfrute de otro tipo
de beca .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión, en función de la documen-
tación aportada por cada candidato .

A juicio de la Comisión, puede proponerse la realización
de una entrevista personal con alguno de los aspirantes a la
prórroga, previamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, y en caso de igualdad decidi-
rá en su caso el vóto de calidad del Presidente .

Si en el transcurso de la convocatoria fuesen dictadas nor-
mas por Organismos competentes e Investigación a nivel re-
gional, éstas serán tenidas en cuenta .

Sexta .-Obligaciones de los becarios

a) La aceptación de la prórroga por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que la Dirección General de Educación y Uni-
versidad establezca para el seguimiento del proyecto ob-
jeto de la beca.

b) Memoria del grado de ejecución del proyecto de investi-
gación que se está realizando, que deberá incluir infor-
me del Director del proyecto y del Director del departa-
mento a donde está adscrito el becario, en el que se haga
constar las actividades que el becario realiza o ha reali-
zado en el mismo .

c) Relación de libros o artículos publicados o aceptados pa-
ra su publicación, derivados de la investigación en curso .

Comunicaciones a congresos, seminarios, reuniones cien-
tíficas y cursos de perfeccionamiento .

Labor en el Departamento: seminarios en los que parti-
cipa, clases prácticas que imparte, sustituciones, etc .

Todas estas realizaciones y actividades deberán ser justi-
ficadas documentalmente mediante certificados y ejemplares
de las publicaciones .

Cuarta.-Comisión de valoración

La Comisión que ha de valorar los méritos de los aspi-
rantes a renovación de beca, estará integrada por los siguien-
tes miembros :

Presidente : El Director General de Educación y Univer-
sidad .

Vocales : Dos representantes de la Universidad de Mur-
cia , y uno del CEBAS.

Dos funcionarios de la Dirección General de Educación
y Universidad .

Secretario : Un funcionario de la Dirección General de
Educación y Universidad, designado por la misma, cuya titu-
lación sea equivalente a la exigida para los becarios . Actuará
con voz, pero sin voto .

Quint A .-Valoración de los méritos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de pró-
rroga, el Presidente de la Comisión convocará a los miembros
de la misma para la valoración de los nuevos méritos aporta-
dos y examen de la memoria proyecto, quedando válidamen-
te constituida si concurriesen el Presidente, el Secretario y dos
miembros más .

b) Los becarios deberán estar incorporados en sus respecti-
vos centros de investigación en la fecha indicada en la
Resolución de concesión de la prórroga.

c) Deberán cumplir con aprovechamiento con las distintas
etapas del proyecto de investigación presentado, dedicán-
dose a él, de conformidad con las normas propias del cen-
tro en que se lleve a cabo .

d) Remitir en los meses de febrero y junio a la Direcci ón
General de Educación y Universidad una Memoria so-
bre la labor realizada, con los resultados obtenidos que
deber á incluir adem ás el informe del Director de la in-
vestigación, con el Y. ° B . ° del Director del Departamen-
to o . Centrn de investigación .

e) Presentar en la fecha de terminación de la beca una Me -
moria que contemple la totalidad del trabajo realizad o
y sus resultados y en ia que necesariamente deberá figu -
rar el informe final del Director dd Proyecto de investi -
gación y el del Director del Departamento o Centro d e
Investigación, incluyendo copia de los trabajos que even -
tualmente se hayan publicado de ese proyecto de investi -
gación .

f) En caso de la publicación total o parcial de los resultados
alcanzados, incluido el caso de tesis doctorales, deberán
hacer constar que la investigación ha sido realizada me-
diante beca de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.

Séptima.-Propuesta de concesión de prórroga

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de renovación o prórroga de beca, a favor de los
aspirantes que considere que cumplen los requisitos exigidos .

OctAVa.-Resalución

Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo, dictar la Orden procedente de concesión de dicha pró-
rroga de becas, dentro de la Orden General de concesión de
becas de investigación para el curso 1990-91 .
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Novena .-Posibilidad de anulación

El Consejero de Cultura, Educación y Turismo, podrá
anular en cualquier momento la concesión de la prórroga de
la beca, si a su juicio existieran motivos suficientes para ello,
previo informe de la Comisión de Valoración .

su caso, reconocidos, con plenos efectos civiles en el mo-
mento de la solicitud .

c) No percibir remuneraci ón alguna de carácter público o
privado , en vi rtud de vinculación laboral, por otra Beca
o encargo de trabajo.

Décima.-Ausencia del vínculo contractual

La renovación de estas becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas
becadas y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, no
teniendo, por tanto, derecho a la inclusión de los becarios en
la Seguridad Social .

Undécima.-Incidencias

La Comisión queda facultada para resolver en cualquier
momento las dudas que se p resenten y tomar los ac uerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en es tas bases .

ANEXO I I

Bec as de Formac ión del Personal Inve s t igador
Pro grama de Promoc ión General del Conoc imiento

Modalidad : Nueva adjudicación .

El objetivo de estas becas es la formación básica en in-
vestigación Científica y Técnica de aquellos titulados superiores
universitarios que deseen realizar una tesis doctoral, dentro
de un programa de estudios de tercer ciclo, en cualquier área
del conocimiento científico, técnico y humanístico .

BASE S

Primera .-Características de la becas

Las becas tendrán una dotación bruta de 1 .008 .000 pese-
tas, pagaderas semestralmente (diciembre de 1990 y junio de
1991), previó informe del Director del Proyecto, con el V .°
B . ° del Diréctor del Departamento correspondiente .

La duración de cada una de las becas será de un año, pu-
diéndose prorrogar, si al término del período establecido, el
becario presenta un informe avalado por el Director del Pro-
yecto, con el V. ° B. ° del Director del Departamento, en el
que se justifique suficientemente la necesidad de continuar tra-
bajando en la misma, hasta un máximo de tres años más . Los
cuatro años de disfrute de la beca serán consecutivos .

Seganda.-Condiciones de los aspiran tes

Los aspirantes a la adjudicación de estas becas, deberán
reunir los si guientes requisitos :

a) Ser español y residente en la Región de Murcia .

b) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, habiendo finalizado los estudios conducen-
tes a tales titulaciones con fecha posterior a septiembre
de 1984 . Los Ingenieros y Arquitectos deberán tener apro-
bado el proyecto final de carrera en el momento de pre-
sentar la solicitud .

Tercera . -Solicitudes

El plazo de solicitud será de 20 días naturales a partir del
siguiente de la publicaciá ► i de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes se
presentarán en la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, Gran Vía Escultor Salzillo 42, 2 .' escalera, 4 .1 planta,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-
tancia de solicitud al Excmo . Sr . Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, en impreso normalizado en triplicado ejem-
plar, debiendo acompañar los siguientes documentos :

a) Impreso normalizado debidamente cumplimentado .

b) Documentación acreditativa de ser español y residente en
cualquier municipio de la Región de Murcia (fotocopia
del D.N.I . y certificado de empadronamiento) .

c) Declaración jurada de no percibir salario alguno de or-
ganismo público o privado, o del disfrute de otro tipo
de beca, o renuncia expresa a los mismos en caso de re-
sultar seleccionado en la presente convocatoria .

d) Documento acreditativo del grado de titulación exigido
y cerEificaciórracadémica, con las calificaciones obteni-
das y fechas de las mismas .

e) Curriculum vitae académico y profesional del solicitan-
te, acreditando documentalmente cuantos méritos se
aleguen .

f) Gurriculum vitae académico y profesional del Director del
Proyecto de Investigación .

g) Memoria-proyecto de la investigación a realizar, que de-
berá incluir un informe del Director del Proyecto .

h) Documento que acredite la admisión del candidato en el
Departamento o Centro de Investigación solicitado, en
el que se haga constar por el Director del Departamento
o Instituto, la viabilidad de realización del proyecto en
el ámbito del mismo .

Tendrán especial conside rac ión los proyectos de i nvesti-
gación con marcado carácter innovador y que pr esten espe-
cial atención a los intereses de la Región .

Si en el transcurso de es ta convocatoria fueran aproba-
das las líneas de actuación y áreas prioritarias del Plan Regio-
nal de I nvestigación , serán tenidas en cuen ta por la Comisión
de Valoración, o cuantas norma s pudieran dictarse por orga-
nismos com petentes en Investigación .

Caxrta .-Comisión de Valoració n

P residente : E l D i re ctor General de Educación y Uni-
versidad .

Vocales: Dos representantes de la Universidad de Mur-
cia, y uno dei CEBAS .

Los tí tulos obten idos en el extranj ero o en Centros na- Dos func i onarios de la Direcc ión Genera l de Educación
cionales no públicos, deberán es tar homologados, o en y Univer s idad .
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Un funcionario de la Dirección General de Educación y
Universidad, designado por la misma, cuya titulación sea equi-
valenté a la contemplada en la base 2 .' b), que actuará como
Secretario de la Comisión, con voz, pero sin voto .

Séptima.-Propuesta de concesión

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de becas a favor de los aspirantes que
considere más capacitados .

A juicio de la Comisión, puede proponerse la realización
de una entrevista personal con alguno de los aspirantes, pre-
viamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, y en caso de igualdad decidi-
rá en su caso el voto de calidad del Presidente de la Comi-
sión .

Octava.-Resolución

Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo dictar la Orden procedente para la concesión de las be-
cas .

Noveoa .-Posibilidad de anulación

Como criterios generales de selección se evaluarán los as- El Consejero de Cultura, Educación y Turismo, podrá
pectos siguientes : anular en cualquier momento la concesión de la beca, si a su

juicio existieran motivos suficientes para ello, previo informe
Expediente académico y curriculum del solicitante. de la Comisión de Valoración .

Calidad, interés y viabilidad del proyecto o plan de in- Décima
.-Ausencia de vínculo contractualvestigación y, en su caso, del programa de estudios elegido.

Prestigio del Centro de Aplicación, Departamento o del
grupo investigador en el que se integrará el solicitante .

Las plazas vacantes por renuncias que se produzcan an-
tes del 1 de diciembre de 1990, podrán ser otorgadas por Or-
den del Consejero de Cultura, Educación y Turismo, a los so-
licitantes que no hubieran obtenido beca y, habiendo sido
aprobados por la Comisión Evaluadora correspondiente, fi-
guren en el lugar inmediato al de las renuncias .

Quinta.-Obligación de los becado s

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario impli-
ca la de las normas fijadas en esta convocatoria, así co-
mo las que la Dirección General de Educación y Univer-
sidad establezca para el seguimiento del proyecto objeto
de la beca .

b) Los becarios deberán incorporarse a sus respectivos Cen-
tros de investigación en la fecha indicada en la Orden de
adjudicación .

c) Deberán cumplir con aprovechamiento con las distintas
etapas del Proyecto de Investigación presentado, dedicán-
dose a él de conformidad con las normas propias del Cen-
tro eri que se lleve a cabo .

La concesión de estas becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas
becadas y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, no
teniendo, por tanto, derecho a la inclusión de los becarios en
la Seguridad Social

. Undécima.-Incidencias

La Com isión queda facultada para resolver en cualquier
momen to las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la Convocatoria , en lo no pre-
visto en estas bases .

ANEXO II I

Becas de Formación del Person al Investigador
Programa de colaboración con el Centro de Buceo de la

Armada

El Centro de Buceo de la Armada, es el único organismo
existente en Fspaña, cuya Unidad de Investigación Subacuá-
tica desarrolla programas de investigación en esta materia, por
lo que se considera el más adecuado para llevar a la práctica
un programa de colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma y las Fuerzas Armadas .

d) Remitir semestralmente, en los meses de febrero y junio,
a la Dirección General de Educación y Universidad una
Memoria sobre la labor realizada con los resultados ob-
tenidos, que deberá incluir el informe del Director de la
investigación, con el V.° B.° del Director del Departa-
mento o Centro de Investigación .

e) Presentar en la fecha de terminación de la beca una Me-
mo ria que contemple la totalidad del trabajo realizado
y sus resultados y en la que necesariamente deberá figu-
rar el informe del Director del Proyecto de Investigación,
incluyendo copia de los trabajos que eventualmente se ha-
yan publi cado de ese proyecto de investigación .

f) En caso de publicación parcial o total de los resultados
alcanzados, incluido el caso de tesis doctorales, deberán
hacer constar que la investigación ha sido realizada me-
diante beca de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

BASE S

Primera .-Aplicación

Las becas se aplicarán al desarrollo de trabajos de inves-
tigación en el Centro de Buceo de la Armada (Ministerio de
Defensa, Cuartel General de la Armada . Cartagena), que es-
tarán centrados en aspectos bioquímicos de las inmersiones
con mezclas de gases a gran profundidad, formación y detec-
ción dé burbujas en tejidos animales expuestos a condiciones
hiperbáricas, corrosión en botellas de buceo y recintos a pre-
sión, granulados absorbentes de CO= para equipos de buceo
y cámaras hiperbáricas .

Seganda.-Características de las beca s

Las becas tendrán una dotación de 1 .008 .000 ptas . paga-
deras semestralmente (diciembre 1990 y junio 1991), previo
informe del Director del Proyecto, con el V . ° B. ° del Direc-
tor del Centro de Buceo de la Armada .
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La duración de cada una de las becas será de un año, pu-
diéndose prorrogar, si al término del periodo establecido el
becario presenta un informe avalado por el Director del Pro-
yecto, con el V . ° B. ° del Director del Centro de Buceo de la
Armada, en el que se justifique suficientemente, a juicio de
la Comisión de valoración, la necesidad de continuar traba-
jando en la misma, hasta un máximo de tres años . Los cuatro
años de disfrute de beca serán consecutivos .

Tercera .-Condiciones de los aspirantes

Los aspirantes a la adjudicación de estas becas, deberán
reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español y residente en la Región de Murcia .

b) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en
Biología, Medicina o Ciencias Químicas .

Las titulaciones obtenidas en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidadas o re-
conocidas y tener plenos efectos civiles .

c) No percibir remuneración alguna de carácter público o
privado en virtud de vinculación laboral por otra beca
o encargo de trabajo .

Cuarta .-Solicitudes

El plazo de solicitud será de 20 días naturales a partir del
siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» . Las solicitudes se
presentarán en la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, Gran Vía Escultor Salzillo, 42, Edif. Galerías, 2.' esca-
lera, 4 .' planta, o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Los interesados en esta convocatoria deberán cursar ins-
tancia de solicitud, en impreso normalizado, al Excmo . Sr .
Consejero de Cultura, Educación y Turismo, debiendo acom-
pañar los siguientes documentos :

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Documentación acreditativa de ser español y residente en
c ualquier municipio de la Región de Murcia (fotocopia
del D .N . I . y certif icado de empadronamiento) .

Declaración jurada de no percibir salario alguno de or -
gan ismo público o p rivado, o del disfrute de otro tipo
de beca, o renuncia expresa a los mismos en caso de re -
sultar seleccionado en la presente convocatoria.

Documento acreditativo del grado de dtulación exigido
y certificación académica con las calificaciónes obteni-
das y fechas de las mismas .

Currículum vitae académico y profesional del solicitan-
te, acreditando documentalmente cuantos méritos se
aleguen .

Memoria proyecto de la investigación a realizar, que de-
berá incluir un informe del Director del Proyecto .

Documento que acredite la admisión del candidato en el
Centro de Buceo de la Armada, en el que se haga cons -
tar por el Director del mismo Centro, la viabilidad de rea-
lización del proyecto en el ámbito del mismo .

Los que vinieren disfrutando una beca duran te el curso
1988-89 podrán solicitar la renovaci ón, haciéndolo constar ex-
presamente en la solicitud, a la que acompañará el informe
que se señala en la base segunda .

Qainta.-Comisión de valoración

La Comisión que ha de valorar los méritos de los aspi-
rantes estará integrada por los siguientes miembros :

Presidente : El Director General de Educación y Uni-
versidad .

Vocales: Dos representantes de la Universidad de
Murcia .

Un representante del Centro de Buceo de la Armada (Mi-
nisterio de Defensa, Cuartel General de la Armada,
Cartagena) .

Dos funcionarios de la Dirección General de Educación
y Universidad .

Un funcionario de la Dirección General de Educación y
Universidad, designado por la misma, cuya titulación sea equi-
valente a la contemplada en la base 2 .' b) que actuará como
Secretario de la Comisión con voz, pero sin voto .

Esta Comisión podrá ser asesorada por los expertos en
las materias específicas que se consideren necesarios .

Sexta.-Valoración de los méritos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-
sidente de la Comisión convocará a los miembros de la mis-
ma para la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes, quedando válidamente constituida si concurriesen el
Presidente, el Secretario y dos miembros más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la Comisión, en función de la documen-
tación aportada por cada candidato .

A juicio de la Comisión, puede proponerse la realización
de una entrevista personal con alguno de los aspirantes pre-
viamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuerdos,
se adoptarán éstos por mayoría, y en caso de igualdad decidi-
rá en su caso el voto de calidad dd Presidente de la Comi-

sión .

Séptima.-Obligaciones de los becarios

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario, im-
plica la de las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que la Dirección General de Educación y Uni-
versidad establezca para el seguimiento del proyecto ob-
jeto de la beca .

b) Los becarios deberán estar incorporados al Centro de Bu-
ceo de la Armada en la fecha indicada en la orden de ad-
judicación .

c)

d)

Deberán cumplir con aprovechamiento con las distintas
etapas del proyecto de investigación presentado, dedicán-
dose a él, de conformidad con las normas propias del
Centro de Buceo de la Armada.

Remitir semestralmente, en los meses de febrero y junio
a la Dirección General de Educación y Universidad una
Memoria sobre la labor realizada, con los resultados ob-
tenidos, que deberá incluir, además, el informe del Di-
rector de la Investigación, con el V .° B.° del Director del
Centro de Buceo de la Armada .
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e) Presentar en la fecha de terminación de la beca una Me- Novena .-Orden de concesión
moria que contemple la totalidad del trabajo realizado
y sus resultados y en la que necesariamente deberá figu-

rar el informe del Director del Proyecto de investigación
y el del Director del Centro de Buceo de la Armada, in-
cluyendo copia de los trabajos que eventualmente se ha-
yan publicado de ese proyecto de investigación .

fj En caso de publicación total o parcial de los resultados

alcanzados, incluido el caso de tesis doctorales, deberán

hacer constar que la investigación ha sido realizada me-

diante beca de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-

rismo de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia .

Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y Tu-
rismo dictar la Orden de concesión, a la vista de la propuesta
formulada por la Comisión de Valoración .

Décima.-Posibilidad de anulación

El Consejero de Cultura, Educación y Turismo podrá
anular en cualquier momento la concesión de la beca si, a su
juicio, existieran motivos suficientes para ello, previo infor-
me de la Comisión de Valoración .

Undécima .-Ausencia de vínculo contractua l

La renovación de estás becas no creará ninguna vincula-
ción contractual, laboral ni administrativa, entre las personas
becadas y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, no
teniendo, por tanto, derecho a la inclusión de los becados en
la Seguridad Social .

Octava.-Propuesta de conces ión

Finalizada la fase de valoración, la Comisión formulará
propuesta de concesión de becas a favor de los aspirantes que

considere más capacitados .

Duodécima.-Incidencias

La Comisión queda facultada para resolver en cualquier
momento las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios en orden al buen fin de la convocatoria, en lo no pre-
visto en estas bases .

4. Anuncios

Consejeria de Economía, Industria y Comercio Murcia, 5 de abril de 1990 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

4556 ANUNCIO de informadón pública de instalacióa
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9.1 del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de un proyecto de línea aérea M .T. 20 kV . de 965
m. de longitud y C .T.I . 100 kVA., cuyas características prin-
cipales son :

a) Peticionario : YEFRUT, Sociedad Cooperativa Limitada,
con domicilio en Yéchar (Mula), calle Eras, número 1 ,

b) Lugar de la instalación : Yechar (Mula), calle Eras, nú-
mero 1 .

c) Término municipal : Mula .

d) Finalidad de la instalación : Centro de manipulación de
productos hortofrutícolas .

e) Características técnicas : Línea aérea M .T. 20 kV. $e 965
m. de longitud sobre apoyos de presilla con entronque
en línea de HESA. Llevará seccionador tripolar en el 1,er
apoyo, C/C fusibles tipo XS en 2 .° apoyo. Consta de
9 vanos y 5 ángulos . Presenta un cruzamiento con la Crta .
de Archena a Mula y terminará en un CTI de 100 kVA .
con sus correspondiente pararrayos autovalvulares en ca-
beza. La línea irá sujeta por aisladores de cadena de 3
elementos tipo E-1503 y rígidos tipo Arvi-32 .

4261 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la peti ción de Autorizac ión Administrativa y declaración
en concreto de un proyecto de L .A .M .T., C .T . I . de 50 kVA.
y líneas aéreas de baja tensión , cuyas caracter ísticas principa-
les son :

a) Peticionario : Comunidad de Propietarios «La Serrana»,
con domicilio en calle José Pérez Gómez , 3 , Cieza.

b) Lugar de la instalación : Paraje «La Serrana» .

c) Término municipal : Cieza .

d) Final idad de la instalación : Electrificación rural .

e) Características técnicas : L . A . M .T. 20 kV. de 280 m . con
conductor La 30 sobre apoyos métalicos con final en
C . T. I . 50 kVA.

f) Presupuesto: 3 . 701 . 325 pesetas .

g ) Expediente n . ° AT 14 .904 .

f) Presupuesto : 2 .625 .000 pesetas .

g) Expediente n.° AT 14.947 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Lo que se hace público para que pueda ser rxaminado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 22 de marzo de 1990 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.


